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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ACUERDO por el que se reforman y adicionan los Lineamientos que se deberán observar para el otorgamiento del 

seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias de la Administración 

Pública Federal 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público.- Secretaría de la Función Pública. 

JOSE ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, y RAFAEL MORGAN 
RIOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXIV, y 

37, fracción XVIII bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, segundo párrafo y 66 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 6, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 29, 
fracción III, del Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de mayo de 2011, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO 

 
UNICO.- Se expiden los Lineamientos que se deberán observar para el otorgamiento del seguro de 

responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias de la Administración 
Pública Federal, al tenor de las siguientes disposiciones: 
 
1. Objetivo 

Establecer las modalidades, términos y condiciones para el otorgamiento del seguro de responsabilidad civil y 
asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias de la Administración Pública Federal, así como 
para el otorgamiento del apoyo para cubrir los gastos a que se refiere el numeral 5 de estos Lineamientos.                                        

Párrafo Reformado DOF 16-03-2012 

2. Interpretación 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, interpretarán para efectos administrativos los presentes Lineamientos y resolverán los casos no 
previstos en los mismos. 

Párrafo Reformado DOF 16-03-2012 

 
3. Sujetos de aplicación 

El seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a que se refieren los presentes Lineamientos podrá 
otorgarse únicamente a los servidores públicos que ocupen un puesto comprendido en los Grupos P a G del 
Tabulador de Percepciones Ordinarias del Manual de Percepciones de la Administración Pública Federal, 
expedido mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2005. 
 
4. Disposiciones 

 
4.1. El seguro de responsabilidad civil y asistencia legal es un beneficio que las dependencias podrán otorgar 

a sus servidores públicos cuando las mismas cuenten con disponibilidad presupuestaria para contratar una 
póliza que cubra exclusivamente esos conceptos. 
Para los efectos de los presentes Lineamientos, el término dependencias se referirá a las Secretarías de 
Estado, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, a la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, a la Procuraduría General de la República, a los Tribunales Administrativos y a la Presidencia de la 
República. 
 
4.2. La contratación del seguro de responsabilidad civil y asistencia legal se efectuará de conformidad con las 

disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
En caso de que las dependencias determinen contratar una póliza de seguro para cubrir su responsabilidad 
patrimonial, en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, podrán incorporar a 
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dicha póliza el seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a que se refieren estos Lineamientos, cuando 
con ello se obtengan mejores condiciones para el Estado. 
 
4.3. El importe mensual de la prima a cubrir por el seguro de responsabilidad civil y asistencia legal previsto 

en los presentes Lineamientos, será hasta por la cantidad de $170.00 ciento setenta pesos 00/100 M.N., sin 
incluir el impuesto al valor agregado, por cada servidor público. 
 
El seguro de responsabilidad civil y asistencia legal que con cargo al presupuesto federal se otorgue como 
beneficio a servidores públicos estará limitado a eventos relativos al desempeño de sus funciones y en ningún 
caso cubrirá indemnizaciones o asistencia legal derivada de procedimientos de naturaleza administrativa, 
laboral y penal, en los que el Estado sea parte o promueva su instauración. 
 
Las dependencias establecerán en la póliza que contraten, la posibilidad de que los servidores públicos que 
así lo soliciten, cubran primas adicionales con cargo a sus percepciones, para incrementar la suma asegurada 
contratada para el seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a que se refieren los presentes 
Lineamientos o inclusive para ampliar la cobertura de asistencia legal a algún otro tipo de responsabilidad. En 
todo caso, el servidor público deberá suscribir los endosos respectivos y manifestar su conformidad para que 
los descuentos correspondientes se realicen con cargo a sus percepciones vía nómina. 
 

 5. Del otorgamiento del apoyo para cubrir los gastos por demandas en el extranjero que afecten al Estado 

Mexicano.  

 

El apoyo para cubrir gastos relativos a los procedimientos instaurados ante tribunales o autoridades 
legalmente establecidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, tendrá como propósito defender los actos 
del Estado Mexicano y a quien se le individualice el procedimiento respectivo. Dicho apoyo se cubrirá con 
cargo al fideicomiso que se constituya en los términos del artículo 9 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Este mecanismo exclusivamente procederá cuando tales procedimientos se 
refieran a actos u omisiones que deriven del ejercicio o desempeño de las funciones inherentes a un empleo, 
cargo o comisión en el ámbito de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la 
República, y siempre que cualquier dependencia, entidad o dicha Procuraduría no sea su contraparte en 
procedimientos relacionados con los mismos actos u omisiones.” 

Numeral Adicionado  DOF16-03-2012 
 
 

TRANSITORIO 

 

ACUERDO por el que se reforman y adicionan los Lineamientos que se deberán observar para el 

otorgamiento del seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las 
dependencias de la Administración Pública Federal 

      
Publicado en el  Diario Oficial de la Federación  el 16 de marzo de 2012 

 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 
SEGUNDO.- El apoyo a que se refiere el numeral 5 de este Acuerdo se podrá otorgar para cubrir los gastos 

por demandas en el extranjero que afecten al Estado Mexicano, en relación con procesos ya iniciados e 
individualizados en los términos de dicho numeral, siempre y cuando dichos procesos se encuentren 
pendientes de resolución a la entrada en vigor de este Acuerdo.  
 
 



 

 

 
Acuerdo DOF 12-07-2010 

Última Reforma DOF 23-11-2012 

 
 
 
 

- 3 - 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

ACUERDO por el que se expiden los Lineamientos que se deberán observar para el otorgamiento del seguro 

de responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias de la Administración 
Pública Federal 

 
Publicado en el  Diario Oficial de la Federación el  13 de diciembre de 2005 

 
 

TRANSITORIO 
 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, y sus disposiciones continuarán siendo aplicables durante los ejercicios fiscales subsecuentes, en 
todo aquello que no contravenga las establecidas en los Presupuestos de Egresos de la Federación 
correspondientes. 
 
 


